
P á g i n a  7 5 9 5

A Ñ O  VI  J U E V E S ,  2 D E  O C T U B R E  D E  1 9 4 1  N U M  . 2 7 5

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden.de 26 de septiembre de 1941 por la que se declara al Oficial de Altes Gráficas don Félix Rodríguez López desposeído de su empleo a todos los efectos mientras dure la condena que le ha sido impuesta por un Consejo de Guerra.—Página 7596.
MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 27 de septiembre de 1941 por la . que causa baja en el Ejército del Aire y pasa ai de Tierra el Teniente don Joaquín Arzae Moya.—Página 7596.Otra de 23 de septiembre de 1941 por la que causa baja a consecuencia de un Consejo de guerra el Sargento don Luis Gómez Gómez,—Página 7596.Otra de 27 de septiembre de 1941 por la que se designan los individuos que han de asistir al curso en la E&cuela Provincial de Huesjca y cuya relación empieza con Eduardo Montero Contreras y termina con José Gallego Pérez.—Páginas 7596 y 7597.
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 25 de septiembre de 1941 por las que se nombra a los señores que se citan para servil* vlas Notarías vacantes que sje mencionan, comprendidas en el turno primero.—Páginas 7597 y 7598.
Otras de 25 de septiembre de 1941 por las que se nom-x bra a los señores que se indican para servir las Notarías vacantes que se expresjan, comprendidas en el tumo segundo.—Páginas 7598 y 7599.
Orden de 26 de Septiembre de 1941 por la que se dictan las normas que habrán de seguirse en las reclamaciones judiciales de bienes interpuestas por personas que hayan residido en el extranjero después de 18 de julio de 1936.—Página 7599.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 19 de septiembre de 1941 por la que se establece, con carácter obligatorio, la comunicación de los Jefes dé los centros directivos con los servicios pro-v. vinciales a su cargo a través de los Delegados de Hacienda.—Página 7599.Otra de 29 de septiembre de 1941 por la truc se determinan las condiciones que habrán de reunir las obras teatrales para gozar de exención'del impuesto de Consumos de lujo' (antiguo «Subsidio»).—Págs. 7599 y 7600.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden de 29 de septiembre de 1941 por la que se concédala excedencia voluntaría al Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares' a extinguir de este Departamento, don Josc Morera Laínez.—Página 7600.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 10 de septiembre de 1941 por la queNSje nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios dé la oposición convocada para proveer las cátedras de «Geografía Económica», vacantes en las Escuelas de Comercio de La Coruña, Barcelona, León, Jerez de la Frontera, Murcia y Cartagena.—Página 7600.Otra de 4 dé septiembre de 1941 por la que se nombra a don Pedro Piulachs Oliva Catedrático de la Universidad de Zaragoza.—Página 7600.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 23 de septiembre de 1941 por la que se designa a don Indalecio Vázquez Rodríguez, Presidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Vigo.— Página 7600.Otra de 25 de septiembre de 1941 por la que se califica definitivamente de barata la casa nmjiero 7 de la calle del NerVión, señalada con el número 6 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas y Económicas].—Página 7601.Otra de 25 de septiembre de 1941 por la que se declara desvinculada de don Gonzalo Péréz Sanz la casa barata número 5 del proyectó aprobado a la S. A. «Los Previsores de la Construcción», autorizándole para transferir sus derechos de la misma a don Martín Pascual Pastor, de Madrid.—Página 7601.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele, comunicación. (Jefatura Principal de Telecomunicación.—Sección de Asociaciones benéficas)—Aviso a los asociados que se hallen en descubierto, por cualquier concepto, de sus obligaciones para con «Auxilios Mutuos de Telégrafos.—Página 7601.HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas—Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección General en la segunda quincena de agosto de 1941.—Páginas 7602 a 7605.
Anunciando la desaparición, durante la dominación mar- xásta, de los valores de la Deuda que se citan.—Página 7605.Dirección General de.. Banca y Bólsa.—Resumen estadístico de la contratación mobiliaria eh el mes de julío de 1941.—Páginas 7606 a 7608. ■



P á g i n a   7 5 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  2 o c t u b r e  1941

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Secretaría General Técni
ca.—Rectificando la tarifa de conservas de pescado., se
gún resolución de la Secretaría General Técnica de 
fecha 22-9-41.—Página 7608.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría. —Declarando 
jubilado a Eduardo Viviani López, Portero de los Mi
nisterios Civiles.—Página 7608.

Sección de Fundaciones.—Edicto concediendo audiencia a 
losj beneficiarios de la Fundación instituida en esta ca- 

. pital por don Esteban Yagtie Mardomingo, denomina
da «Fundación Yagüe».—Página 7608.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3590 a 3608.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de septiembre de 1941 
por la que se declara al Oficial de 
Artes Gráficas don Félix Rodríguez 
López desposeído de su empleo a tod
os efectos mientras dure la condena 
que le ha sido impuesta por un Con
sejo de Guerra.

limo. Sr.: Como consecuencia de la 
resolución recaída en el expediente 
mstruído con arreglo a la Ley de 10 
ie febrero de 1939 al Oficial de Artes 
Gráficas don Félix Rodríguez López, 
ni el que consta que ha sido conde. 
rado por un Consejo de Guerra a doce 
mos y un día de reclusión menor, con 
as accesorias legales correspondientes; 
>ena que, con arreglo al artículo 34 
leí Código Penal vigente, produce la 
jrivación de los empleos) y qargos pó
rticos que tuviese el condenado y la 
ncapacidad para obtenerlos mientras 
lure la condena,

Esta Presidencia, de conformidad 
ion lo informado por la Asesoría Ju- 
idica de la misma, ha tenido a bien 
lispoiier que Se considere al citado 
)ficial de Artes) Gráficas don Félix Ro- 
Iríguez López, como desposeído de su 
m/pleo a todos los efectos, a partir del 
ía 18 de junio de 1)940, fecha en que 
ué firme la sentencia; sin perjuicio 
ie l reconocirniénto de los derechos pa- 
ivos que pueda tener adquiridos y le 
orrespondan, conforme al Estatuto vi
ente en la 'materia; y a* reserva de 
ue se proceda a la apertura del ex- 
ediente cuando la condena termine 
or cumplimiento, indulto o rehabiñi- 
ación del interesado.
Lo digo a V. I. para su conocimien- 

■> y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1941— 

*. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.
Imo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral ' ■

MINISTERIO DEL AIRE
B a j a s

ORDEN de 27 de septiembre de 1941 
por la que causa baja en el Ejército 

  del Aire y pasa al de Tierra el Te
niente don Joaquín Arzac Moya.
Por conveniencias del servicio cau

sa bajá en el Ejército del Aire y pasa 
al de Tierra, del que procede, el Te
niente Provisional de Infantería don 

| Joaquín Arzac Moya.
| . Madrid, 27 de septiembre de 1941.
¡ VIGON

 ORDEN de 23 de septiembre de 1941 
por la que causa baja a consecuen
cia de un Consejo de guerra el Sar
gento don Luis Gómez Gómez.

| Como consecuencia de sentencia 
| dictada en Consejo de Guerra, causa 
¡baja en el Ejército del Aire el Sar
gento de Aviación don Luis Gómez 
Gómez.

Madrid, 23 de septiembre de 1941.
VIGON

DIRECCION GENERAL DE AVIA
CION CIVIL 

Cursos
ORDEN de 27 de septiembre de 1941 

por la que se designan los individuos 
que han de asistir al curso en la Es
cuela Provincial de Huesca y cuya 
relación empieza con Eduardo Mon
tero Contreras y termina con José 
Gallego Pérez.

Como resultado del Concurso anun
ciado por O. C. de 10 de septiembre 
de 1941 (B. O. número 253), han sido 
designados como Alumnos para asis
tir al Curso de Vuelos sin Motor, que 
se desarrollará en la Escuela Provine 
cial de Huesca, los individuos que a 
continuación se relacionan, los cuales 
serán pasaportados con destino a di
cha Escuela, donde sufrirán el reco
nocimiento facultativo, debiendo har 
car su presentación el día 5 de octu
bre próximo. Los que resulten «fio 
aptos» en el reconocimiento serán pa
saportados para su lugar de proce
dencia:

Eduardo Montero Contreras. 
Emilio de Llera y Llera.
Cristóbal Rodríguez Herrera. 
Rafael Pareja Flaman.
José García Fernández.
Manuel Díaz Caraballo.
Alejandro Gutiérrez Ortega. 
Antonio F. Isorna Casal. •
Jaime Ginard Rotger.
José Grau Monras.
Julián Fernández Parreño»
Isaac Bolaños Canillas.
Francisco J. Abello Brasa. 
Agustín Martínez Erans.
Gregorio Jurado Herrador. 
Arsenio García Núñez 
Antonio Hernández Hernández. 
José Luis Arbolis • Martínez. 
Francisco Obrador Bestard.
José Ortiz del Villar.
Juan Frías Cañadas.
Ramón Gómez Silva.
Alfonso Tascón Soler.
José Pérez Perdomo.
Juan José Montón Oroz.
Juan Antonio/Selva Colomer. 
José Ordóñez Barrios.
Arturo Barredo de la Flor. 
Herminio Fernández Sánchez. 
José. García y Manfiel de Villena. 
José Gosalve Martin.
Joaquín Lozano Durán.

* Ricardo Rey Morales.
José Martínez Cardillo.
José Jiménez Martín.
José García González.
Efraín Albertos García.
Eduardo Gallardo Torralba. 
Salvador Trigueros García.
Benito Castellano de la Fuente, 
Joaquín Gerardían Éloz. 
Prudencio López Crespo.
Pascual Morenó Millera.
Nicanor Dieste Oliván.
Emilio Bailón Martínez.
José Luis Chivite del Busto.
José Escuez Sende.
Manuel Costell Ruiz.
Manuel Martín Rey.
Luis Enrique Ferrándiz Arjonilla. 
Cristóbal Lonares y Ordóñez. 
Antonio Estévez Fuénmayor.
Juan Hernández Abrante.
Gonzalo Calahorra García.
Matías Carbonero Covas.
Antonio García Meca.
José González Suárez.

/  z  -
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Antonio Navarro Martin.
Emilio Quero Ruiz.
Juan Beltrán Campos.
José María Escabias de Carbajal. 
Gaspar Santiuste G. de la Torre. 
Bonifacio Maniegas Fresno. 
Vicente Año Puchal.
Guillermo Cabrera .Aparicio. 
Rodrigo Díaz Sitjar.
Francisco Guzmán Serrano. 
Francisco Ramos Arrón.
Manuel Sánchez Jordán.
Gonzalo Jiménez-Martin. 
Francisco Espada *C amacho. 
Francisco Riazo García.
Emilio Ramos Moreno.
José Jiménez Zafra.
José María Abecia Fernández. 
Jorge Bameto Sánchez.
Antonio Molero Obregón.
Francisco Algar Jiménez. 
Raimundo Gautier Puig Durán. 
Antonio Naranjo Romero.
Eliseo Gil Pérez.
Julián de Pablo Vidal.
Adolfo Sánchez-Rico Alcoba. • 
Nicolás Gabriel C. Villaverde.
José María Machuca Vila. 
Enrique Zoppetti Martínez. 
Laureano Martín Sánchez.
Juan Ufano Martínez.
José Antonio Campos Rife. 
Antonio Jérez de Vega.
José Carbonell Jiménez.

'Ramón Rodríguez Gómez.
José Ignacio Castro Galibes.
Jesús Ramón Hueto Serralde. 
Vicente Luis Orquin Martínez. 
Manuel González Vidal.
José Luis Lozano Zuza.
Ernesto Franco Cereceda.
Antonio Posse de la Linde.
José Gallego Pérez.
Madrid, 27 de septiembre de 1941.

VIGON

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 25 de septiembre de 1941 
por las que se nombra a los se
ñores que se citan para servir las 
Notarías vacantes que se mencio
nan comprendidas en el tum o pri
mero.
limo. Sr.: En vista del expediente 

fipbre provisión de la Notaría vacante 
en Oviedo, por% jubilación forzosa de 
don Ramón Fernández Prida, compren
dida en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 8? del Reglamento 
del Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento, '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luis P.

García Arango y Castrillón, quien 
habrá de obtener el correspondiente 
título,- previa cancelación del que tie
ne actualmente como Notario de una 
de las de Ávilés, y cumplimiento de 
lo s ' requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA .

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión dé la Notaría vacante 
en Moneada, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados eh el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha- tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel 
Cerda Alándote. Notario de Onda, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargq, previos los requisitos estable, 
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 194\
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

limo. -Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Coria del Río, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota-, 
riado y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel 
Rey Sánchez, Notario de La Algaba, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos i 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.- 

Madrid 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan- ¡ 
te en Tabemes de Valldigna, compren
dida en el primero de los turnos s e - ! 
ñalados en el artículo 88 del Regla-1 
mentó del Notariado y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento, .

Este .Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luis Na. 
varro Sánchez, Notario en situación 
de excedencia voluntaria, quien har 
brá de tomar posesión del cargo, 

previos los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Én vista d e l expediente 
sobre provisión/ de la Notaría vacante 
en La Bañeza, comprendida en el pri
mero de los tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lq dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla ’ a don Emilio 
de Mata Alonso, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmen
te como Notario de Cangas, y cum
plimiento do lovs requisitos estableci
dos on las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ofodus oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. 'S r .  Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
qn Monforte de Lemos (por traslación 
de don Juan Alonso-Villalobos Solór- 
7/ano), comprendida en el primero de 
los tumos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento: '

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luciano, 
Teijeiro Fernández, quien habrá de 
obtener e.l correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de El Barco de 
Valdcorras, y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 1941
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Ikno. Sr.: En vista ¿el expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Palas del Rey, comprendida" en el 
primero de - los . tumos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento,
- Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para servirla a don Cesái^o 
Vázquez Ulloa, Notario de Alhaurín 
el Grande, quien habrá de tomar po-
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sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes. :

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 1943.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión <le la Notaría vacante 
en ALmazora, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Alejan
dro Moner Melero, Notario de San- 
tañy, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.
. Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos.
Madrid. 25 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director1 general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Ibiza (por traslación, de don An
tonio Briónes Barbero), comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Oalixto 
Doval Amarellé, Notario de Alcaraz, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Umo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Vegadeo, comprendida en el 
primero de los tumos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y- de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien I 
nombrar para servirla a don Gregorio j 
Lahoz Esteban, Notario de Víllemeá,| 
quien* habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable-! 
cidos en las disposiciones vigentes. |

; Lo digo a V. I. para su conocimien- 
. to y efectos oportunos.

Madrid 25 de septiembre"' de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notarla vacante 
en Fonsagrada, comprendida en el' pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do y de conformidad con lo dispues
to en el 91 del 'mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Felipe 
Díaz Ortega, quien habrá de obtener 
el correspondente título, pVevia can
celación del que tiene actualmente 
como Notario de Buitrago, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Soto de Luiña, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo dis- 

| puesto en el 91. del mismo Reglamento, 
j Este Ministerio ha tenido a bien | 

nombrar para servirla a don Floren- ¡ 
ció Villanueva Echevarría, quien ha
brá de obtener el correspondiente tí
tulo, previa cancelación del que tiene 
actualmente como Notario de Aoiz, y 
cumplimiento de los requisitos ‘esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid. 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDENES de 25 de septiembre de 
1941 por las que se nombra a los 
señores que se indican para servir 
las Notarías vacantes que se expre
san comprendidas en el turno se
gundo.
limo. Sr.: En vista dél expediente 

sobre provisión de la Notaría vacan
te en Ceuta (por traslación de don 
Diego López Moya), comprendida en 
el segundo, de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en . el 92 del mismo Regla
mento,

I Este Ministerio ha tenido a bien

nombrar para servirla a don Sebas
tián Rivas Larraz, Notario de Alme
ría, quien habrá. de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo e V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid,'25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariadot

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en San Fernando, comprendida en el 
segundo de los tumos señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No- 

¡ tañado y de conformidad con lo dis- 
j puesto en el 92 del mismo Reglamento,
| Esté Ministerio ha tenido a bien 
| nombrar para servirla a don Jeróni

mo Vida Lumpie, Notario de Baeza, 
quien habrá de tomar' posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

limó. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en El Arahal, comprendida en el 
segundo de los  turnos señalados en 

! el artículo 88 del Reglamento del No- 
¡ tañado y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel 
García del Olmo, Notario de Berja, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 25 de septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado,

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre previsión de la Notaría vacan
te en Vich (por traslación de don 
Mariano López Tópente), compren
dida en el.segundo de los turnos seña
lados en el artículq 88 del Reglamen
to del Notariado y de conformidad cop 
lo dispuesto en el 92 del mismo Re
glamento,N 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Fulgen
cio Matas Clara, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de La Bisbal, y
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cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 25 de. septiembre de 1941.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 26 de septiembre de 1941 
por la que se dictan las normas que 
habrán de seguirse en las reclamaciones

 judiciales de bienes, interpues
tas por personas que hayan residido 
en el extranjero después de 18 de ju
lio de 1936.
limo. Sr.: Durante la guerra de li

beración de nuestra patria dióronse 
repetidos casos en que al ser ocupadas 
por nuestro glorioso Ejército las dis
tintas zonas que habían estado bajo 
el dominio rojo algunos de sus mora
dores huyeron al extranjero para evi
tar acaso las responsabilidades en que 
hubieron de incurrir, permaneciendo 
después en tal situación de ausencia 
de la Patria, hasta que por motivos 
de personal conveniencia regresaron a 
la misma, tratando de ejercitar accio
nes reivindica ti vas en bienes o dere
chos que, aun considerados como pro
pios, deben quedar afectos a las san
ciones que pudieran imponérseles por 
consecuencia de su antipatriótica con
ducta.

En su virtud, este Ministerio lia te
nido a bien disponer:

Artículo primero. Los Jueces de 
primera instancia o municipales, en 
su caso,' ante los que. se ejercitaren 
acciones en reclamación de bienes 
pertenecientes a personas que hubie
ren abandonado el suelo patrio du
rante el Glorioso Movimiento Nacio
nal, permaneciendo fuera del misipo 
durante un período superior a dos 
meses, no darán curso a las demandas 
referidas hasta tener constancia di
recta de que por el Tribunal respec
tivo de Responsabilidades Políticas no 
se sigue procedimiento contra dichas 
personas.

Artículo segundo. Recibida por un 
Juzgado cualquier demanda sobre re
clamación de bienes, a que se contrae 
el artículo anterior, el Juez oficiará al 
Tribunal Nacional, de Responsabilida
des Políticas, con expresión de los da
tos concretos sobre la persona de que 
se trate y acción que se ejercita, 
suspendiendo el procedimiento hasta 
tanto reciba noticia de aquél, por la 
que se manifieste no existe traba al
guna, y cuidando de que los bienes 
de que' se trata continúen en depósito 
de quienes los poseyeren actualmente, 
si se tratare de personas despojadas 
de sus bienes durante la dominación 
roja, hasta el momento de le resolu
ción definitiva.

Artículo tercero. Sustanciado que 
sea el procedimiento dimanante de 
responsabilidades políticas, sin que re
caiga sanción alguna sobre el deman
dante, que implicase traba sobre los 
bienes reclamados, o comunicado por 
el Tribunal referido la inexistencia 
de ̂ procedimiento alguno’ contra el ac
tor, el Juez competente tramitará el 
pleito civil hasta la resolución que 
en justicia proceda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 19 de septiembre de 1941 
por la que se establece, con carácter 
obligatorio, la comunicación de los 
Jefes de los Centros directivos con 
los Servicios provinciales a su cargo 
a través de los Delegados de Ha
cienda.

limo. Sr.: Una necesidad elemental 
en toda buena organización, es la de 
que la persona responsable de un ser
vicio conozca todos los aspectos e in
cidencias de su desarrollo y funciona
miento. En el caso de los Delegados 
de Hacienda, representantes directos 
del Miniserio en *las provincias, y que 
llevan la responsabilidad de los ser
vicios de .todas las oficinas a su car
gó, esta necesidad se acentúa abonada 
por las razones jerárquicas y dé dis
ciplina. Por ello,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que los Directores generales y 

Jefes de los Centros directivos de este 
Ministerio en las relaciones de servi
cio, que mantengan con las oficinas 
provinciales, dirigirán siempre sus ór
denes o comunicaciones de toda índo
le, al Delegado de Hacienda respecti
vo, el que a su vez las trasladará sin 
pérdida de fechas a los Jefes de de
pendencia correspondientes.

2.° Que, del mismo modo, todas las 
comunicaciones, informes, remisión ¿e 
datos, etc., que los Jefes de las de
pendencias provinciales hayan de di
rigir por razones de servicio a losr Di
rectores generales y Jefes de Centros 
directivos del Ministerio, serán trans
mitidlas a éstos por los Delegados de 
Hacienda correspondientes.

3.° Que por V I., en su calidad de 
Inspector general, se cuide de que lós 
dos puntos anteriores de la presente 
Orden sean cumplidos exactamente.

I Lo que comunico a V. I. pora su  
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1941.

BENJUMEA BURTN
limo, Sr.,Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 29 de septiembre de 1941 
por la que se determinan las  
condiciones que habrán de reunir las 
obras teatrales para gozar de exen
ción del impuesto de Consumos de 
lujo (antiguo «Subsidio»).
limo. Sr.: Con el fin de evitar los 

abusos que se vienen cometiendo en 
la tributación de Espectáculos públi
cos por el impuesto de Consumos de 
lujo (antiguo «Subsidio») cambiando 
las denominaciones del género teatral 
a que corresponden las obras por 
otros que se hallan exentos de impo
sición,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las siguientes normas: -

1.a Sólo se consideran exentos del 
pago del impuesto las representacio
nes teatrales de óperas, dramas, co
medias y zarzuelas que respondan al 
concepto clásico de estas denomina
ciones. Los conciertos musicales, para 
considerarse exceptuados de tributa
ción, habrán de interpretar exclusiva
mente música.

2.a Las llamadas comedias musica
les se considerarán comprendidas en 
el apartado e) del artículo primero 
del Decreto de 9 de noviembre de 1939, 
y • en atención a que en las mismas 
predomina la comedia sobre la parte , 
musical, quedarán exceptuádas del 
aumento introducido por la Orden 
ministerial de 6 de abril de 1941 
(B. o. del 10), y en su consecuencia , 
tributarán al 20 por 100 establecido 
en el Decreto mencionado Para aco
gerse a este beneficio será condición 
precisa que la parte musical de la 
obra haya sido escrita expresamente 
para la misma, y que la acción prin
cipal corresponda ai género d e ja  co
media. Si la trama de la obra no t/u- 
viese más finalidad que la de presen
tar cuadros o números de variedades, 
en ese caso el tipo de gravamen será 
el del 30 por 100 que determina la 
Orden ministerial citada de 6 de abril 
último.

3.a La clasificación y definición de 
los géneros teatrales -a los efectos de . 
éste impuesto será de la competencia 
de la Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos, cualquie
ra que sea la denominación que a las 
obras den sus autores o empresarios.

4.a Los. empresarios' serán respon
sables del pago del impuesto y de las 
sanciones reglamentarias que proce
dan aunque no hayan percibido del 
público el importe de aquél, siempre
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que la Administración estime que la 
clasificación dada por el autor o por 
el empresario no se ajusta a lo dis
puesto en las normas primera y se
gunda de la presente Orden.

Para .eximirse de esta responsabili
dad los autores o empresarios antes 
de dar comienzo a las representacio
nes podrán solicitar de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y 
Consumos la clasificación de sus 
obras a efectos do esto impuesto, apor- 

. tando con este fin las datos necesa
r io s . /

Tratándose de empresas que 'actúen 
en provincias, sin perjuicio de dar 

f cumplimiento a lo dispuesto en el pá- 
|Vrafo anterior hasta que resuelva la 
^Dirección General, deberán atenerse 
aquéllas al criterio que señale la De
legación de Hacienda respectiva.

En caso de resistencia por parto do 
las empresas a cumplir los acuerdos 
de la Dirección o de la Delegación de 
'Hacienda, esta última adoptará Jas

medidas pertinentes para ejecutar los 
citados acuerdos y salvaguardar los 
intereses del Tesoro.

5.a ,No podrá considerarse como 
precedente para la exención el hecho 
de qúe alguna obra, repiesentación o 
concierto se haya estimado con ante
rioridad á esta fecha como no sujeta 
al pago del impuesto, debiendo darse, 
cumplimiento en los casos que pro
ceda a lo dispuesto en el segundo pá
rrafo de la norma cuarta.

6.* Continúan en vigor los tipos de 
gravamen señalados para espectáculos 
públicos en la Orden ministerial de 6 
de abril de 1941 (B. O. del 10).

7.a Los preceptos de esta Orden 
empezarán a regir en 15 de octubre 
del año actual.

Madrid, 29 do septiembre de 1941.

BENJUMEA BURIN

Timo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Cosumos.'

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de septiembre de 1941 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este De
partamento don Jo sé Morera Laí
nez.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por don José Moreno L.aínez, Auxi
liar del Cuerpo de Auxiliares a extin
guir !de este Departamento, con desti
no en la Dirección General de Comer
cio y política Arancelaria, en la que 
softicita se le conceda la'excedencia vo
luntaría de conformidad con las dis
posiciones vigentes',

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de .7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
22 de julio anterior, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar don José Morera Laí- 
Hez, con efectividad del día de la fecha 
y por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años’.
Madrid, 29 de septiembre de 1941.— 

P- D .: Juan Granel!.

lim o. Sr. Subsecretario de industria 
de este Departamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de septiembre de 1941 
por la que se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición convocada para proveer 
las Cátedras de «Geografía Econó
mica», vacantes en las Escuelas de 
Comercio de La Coruña, Barcelona, 
León, Jerez de la Frontera, Murcia 
y Cartagena,
Jlmo. Sr.: Anunciadas a oposición 

las Cátedras de «Geografía Econó
mica», vacan tes op las Escuelas de 
Comercio do* Jai Coruña. Barcelona. 
León, Jerez de la Frontera, Murcia y 
Cartagena,

Este Ministerio .lia acordado que el 
Tribunal'que ha de juzgar los ejerci
cios quede constituido en la forma si
guiente:
- Presiden te. Don José Igual Merino, 
del Consejo Nacional de Educación.

Vocales: Don José Martin Alonso, 
Catedrático del Instituto «Zorrilla», 
de Valladolld. -
, Don Diego Zaforteza Musoles, Ca

tedrático de la Escuela de Comercio 
de Palma de Mallorca.

Don Luis Gómez Puente, Catedrá
tico de la Escuela de Comercio de Va
llado! i d ' . '

Don Ricardo Ibáñez Sánchez, Cate
drático de la Escuela de Comercio dé 
Valencia.

Suplentes: Don Ciriaco Pérez Bus- 
tamante, Catedrático de la Universi
dad Central.

Don . José Civeira García, Catedráti
co de 4a Escuela dé Comercio de 
Cádiz.

Don Antonio López Sánchez, Cate
drático de la Escuela Central Supe
rior de Comercio; y 

Don José Gariva Martín, Profesor 
de la Universidad Central.

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de septiembre de 1941 
por la que se nombra a don Pedro 
Piulachs Oliva Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza.

linio. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y cumplido el trá
mite a que se refiere el Decreto de 18 
de septiembre dé 1935,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
Patología quirúrgica, segundo, de la 
Facultad de Medicina de la -Univer
sidad de Zaragoza, a don Pedro Piu
lados Oliva, Catedrático de igual asig
natura en la de Santiago, con el mis
mo sueldo que actualmente disfrute.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director gen’eral de Ense

ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 23 de septiembre de 1941 
por la que se designa a don Indale
cio Vázquez Rodríguez, Presidente de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Vigo.
limo. S r .: En uso de las atribucio

nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistas la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Pon
tevedra, k

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Indalecio Vázquez Ro
dríguez, Presidente de laj Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Vigo.

Lo que comunico a V. I. para loS 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. / Subsecretario de este Minis

terio. '
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ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
por la que se califica definitivamente 
de barata la casa número 7 de la 
calle del Nervión, señalada con el 
número 6 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas y 
Económicas.

Vista la Instancia de don Dionisio 
Míguez Andión. 'de Madrid, solicitan
do calificación definitiva para la casa 
barata número 7 de la calle del Ner
vión. construida por la Cooperativa 
de Casas Baratas y Económicas, de 
esta capital;

Resultando que don Dionisio Míguez 
Andión fue declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la Direc
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda1, fecha 23 de junio del corrien
te añ o ;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del referido Organismo, en 18 de 
agosto del año actual;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada cóTWicionalmente por Real 
Orden de 20 de febrero de 1930, ha
biendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado, y que la casa 
barata de que se trata fué adquirida 
por el solicitante de don Gabriel Ga
rrido Molero, por escritura otorgada 
en Madrid en 11 de julio de 1941 ante 
el Notario don Carlos V igil. de Qui
ñones y Al faro.;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos, que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplicación 
al 'caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente de barata la casa 
número 7 de la calle del Nervión de 
esta capital, señalada con el número 6 
del proyecto aprobado por este Minis*- 
terio de Trabajo a la Cooperativa Mar 
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, y solicitada por don Dionisio Mí
guez Andión.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos 

Madrid, 25 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

fimo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de la Vivienda-

ORDEN de 25 de septiembre de 1941 
 por la que se declara desvinculada 

de don Gonzalo Pérez Sanz, la casa 
barata número 5 del proyecto apro
bado a la «S. A Los Previsores de 
la Construcción», autorizándole pa
ra transferir sus derechos de la 
misma a don Martín Pascual Pas
tor, de Madrid.

Vista la instancia de don Gonzalo
Pérez Sanz, de Madrid, solicitando
la desvinculación y autorización para
transferir ios derechos de su casa

♦
barata, señalada con el número 5, del 
proyecto aprobado a la «S. A. Los 
Previsores de la Construcción», seña
lada hoy con el número 3 de la calle 
de Juan de la Cueva, de esta Capital;

Resultando ‘que el interesado funda 
su solicituq en la necesidad de aten
der sus asuntos particulares, que re
quieren vivir en el centro de la capi
tal, lo cual queda .plenamente justifi
cado;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden de 4 de mayo de 1933;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
de los beneficiarios que las habiten 
quedarán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio la desvincu
lación si a ello hubiéra lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por don Gonzalo Pérez Sanz, 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la «S. A. Los 
Previsores de la Construcción», en 
cumplimiento de las normas estable
cidas por el Instituto Nacional de la 
Vivienda sobre traspaso de casas ba
ratas, ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar para ad
quirir una c.asa barata de las cons
truidas por dicha ¡Entidakí, es don 
Martín Pascual Pastor, 'domiciliado 
en'esta 'Capital.

Vistas las disposiciones legales apli- 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Gonzalo Pé
rez Sanz, la casa barata número 5, 
del proyecto aprobado a la «S. A. Los 
Previsores de la Construcción», seña
lada hoy con el número 3, de la calle 
de Juan de la Cueva, de esta Capital,

autorizándole para transferir sus de
rechos de la misma, a don Martín 
Pascual Pastor, de Madrid, siempre 
que, éste reúna la condición legal de 
beneficiario de casa barata, y que el 
precio de venta no . exceda de la ta
sación que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministe
rio, no pudiendo el señor Pérez Sanz, 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid, durante uh período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 25 de septiembre de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE LA GO BERNACION

D irección General de Correos yTele
comunicación. (Jefatura Principal de 
Telecomunicación.— Sección de Asocia

cionesbenéficas)

Aviso a los asociados que se hallen en 
descubierto, por cualquier concepto, 
de sus obligaciones para con «Auxi
lios Mutuos de Telégrafos».

En cumplimierito de lo dispuesto en 
el artículo 34 de la Disposición Tran
sitoria del Reglamento vigente, (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 106 
de 14 de abril último), por el presente 
se hace saber á todos los asociados que 
se hallen en descubierto, por cualquier 
concepto, de sus obligaciones para con 
«Auxilios Mutuos», qué en 31 de dii 
ciembre del año actual serán dados de 
baja, con pérdida de todos sus dere
chos. si para tal fecha no legalizan su 
situación.

Igual plazo se concede, a los familia^ 
res que no hubiesen reclamado, total 
o parcialmente, las cantldad.es que por 
socorro de dicha Asociación les corres
ponda percibir de los asociados falleci
dos hasta 31 de diciembre de 1940. ,

Los interesados pueden dirigirse, los 
residentes en Madrid, a la Oficina 
Central, sita en el Palacio de Comuni
caciones, y los que residan fuera, bien 
a aquélla, bien a las Jefaturas de Te
légrafos de las respectivas provincias. 

Madrid, septiembre de 1941.
4.171—X
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Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

M-83
Por don Ruperto Martín y otros, como herederos  de doña Marcelina; Vázquez y don Ulpiano Martin, domi_ 

ciliados en Madrid, calle Barceló, número 3, se ha denunciado ante esta- Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad: Deuda amortizable al 5 por 100, emisión del año 1927, con impuesto. Serie 
A, números 105.667 a 75, 105.677 a 81, 341.966 a 69. Serie B, números 20.079, 29.131'a 33. 37.981 a .84, 52.231, 60.161 a 63 y 139.132 y 33. Serie C, números 32.059 a 63, 33.009, 98.660, 118.844 y 
103.007 a 11, por un imparte total de ciento nueve mil pesetas nominales.Lo que se hace público por segunda Vefc por el presente anuncio, para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los entregue o formule reclamación, si se cree .con derecho a ellos, ante esta Dirección, en el plazo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente’, en la inteligencia de que, de no verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.
. Madrid, septiembre de 1941—P. el 
Director general, Antonio Lima,

4.152-X.
M-70

Por don Enrique Villena Villena. do
miciliado en Albacete, calle Ricardo Castro, número 4, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la desaparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores'de su propiedad:Deuda .amortizable al 5 por 100, emisión del año 1927, sin impuesto. Serie A, números 688.373' al 688.375. Serie B, números 34.824 al 34.828 y 228.127. Serie C, números 24.173 al 24.181 y 191.148,- por un,importe de 66.500 pesetas nominales.Lo que se hace público por primera vez por el presente anuncio,- para que el tenedor o tenedores de los títulos los entregue o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, ante esta Dirección, en el plazo de treinta días, en cumplimiento de lo. dispuesto en lá Ley de 24 de febrero' de 1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, en la inteligencia de'que, de • no verificarlo, serán declarados nulos , y fuera de circulación.

Madrid, ;9 de agosto de 1941.*—P. el' Director general, .Antonio Lima-,
. id »
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E S T A D IS T IC A  D E  L A  C O N T R A T A C IO N  M O B IL IA R IA  
R esum en  de los valores negociados en el m es de ju lio  de 1941

E S T A D O  P R I M E R O

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

BOLSAS 
DE COMERCIO Nominal

Peseta
Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal 
 Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Madrid ..........
Barcelona.......
Bilbao .........

103 821.900 
54.962.400 
23.142.700

104.133.646
55.446.525
23.791.471

28.
43.
31.

235.250
299.240
811.905

| 48.423.168 
¡ 53.948.044 
| 74.324.460

18.588.250
33.955.200
3.916.475

j 17.445.083 
1 27.191.861 
1 3.237.878

150.645.4&0 
132.216.840 
58 871.080

170.001.897 
| 136.586.430 
| 101.353.809

SUMAS . 181.927.000 | 183.371.642 103.346.395 1176.695.672
'

56.459.925 ¡ 47.874.822
i

341.733.320 | 407.942.136
1

E S T A D O  S E G U N D O

COLEGIO OFICIALES 
DE CORREDORES DE 

COMERCIO

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal 
Pesetas 

Efectivo 
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo
Pesetas

Nominal
Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete .................. 287.100 279.208 1.315.000 1.319.150 10.500 11.051 1.612.600 1 1.609.409
Alcoy .7..... 30.000 31.600 329.500 395.150 14.500 15.156 374.000 441.906
Alicante ......... .......... 279.000 281.672 264.500 683.620' 29.000 30.144 572.500 995.436

69Í.570Badajoz .................... 606.400 627.648 10.500 10.500 52 500 53.422 669.400
Cáceres ................... .. 369.100 370.162 14.000 16.800 _ 383.100 386.962
Cádiz ............... . 435.600 422.819 96 500 1181)71 154 ROO 143 863 686.600 684.753 

165.884 •Cartagena ................ 159.700 165.884 159.700
277.700Castellón ............ . 167.700 169.329 82.500 81.675 27.500 27 892 278.896

Ciudad Real ........... 208.200
335.000

1.978.600
7.643.300
1.463.500

211.348 208 200 
1.428.000
4.267.700 
8.124.225
2.028.700

211.348
Córdoba ................. . 355.475 989.500 1.001.000 

1.061.428 
. 40.817 
538.617

103.500 
1.158 500

439.125
170.500

107.580 1.464.055
Coruña ........ ........ . 1.949.423

6928.327
1.499.462

1.130.600
41.800

394.700

1.185.755
344.192
160.562

4.196.606 
7.313.336 

. 2.198.641
Gerona ....... .
Gijón .......................
Granada ./................. * 351:700 343.762 431.229 838.467 560.500 594.092 1.343.429 1.776321
Huelva...... ................. 6.461.500 5.834.736 2.000 4.320 92.500 91.300 6.556.000 5.930.356
Huesca ........ ........ . 153.200 154.000

148.138
35.000 34.790 59 000 54327 247.200 243.117

•Tflpn ............... ________________ 141.500 . ___ ___ 141.500 148.138
Jerez ......... ................ ___ 247500 232.346 500 2 190 17 500 18.180 285 590 252.716
Las Palmas
León......... . 463.600 434.708 105.400 

27 000
104.950
72005

10.000
o

10.007 569.000
85.000

5nn

549.665
133.410
666.559
231.895

3.806.114
9.064.104

110.135.625
987.939

Linares ......... - 30.000
068.500

31.575 29 830
MálastcL __ - _ 666.559

207.745
1.881.907
8l312.556

106.094.863
780.207

—
Murcia. . . . . . 213.000 

. 1.944.600 
8.352.300 

117.054.800 
783 700

! nnn itA IRC niVI
Oviedo ....... ..í ....
Palma de Mallorca ... 
Pamplona ............... .

960.326
208.000

1.694.725
17.950

1.397.311
420.586

3.273.057
32.450

526.500
346.275
759.000
199.400

526.896
330.962
767.705
175.282

3.431.425
8.906.575

119.508.525
1.001.050ReUS ......... .............. .

Salam anca : 1.160.400 1.109.430 2:583.500
512.625

2.626.300 163.500 165.613 3.907.400 ’ 3.901.343
Santander ....... 4.174.600 4.098.521 978.235 1.430.500 1.299.380 6.117.725 6.376.136
San  Sebastián ..r . _ 1.432.900 1.427.673 3.030.850 3.815.323 268.500 250:492 4.732.250 5.493.488
Santa Cruz 
Sevilla . ......—r r

24.800
4.847.200

26,226
4.945.478 14.200.275 12.102.429 3¿76.000 3.573.697

24,800
22.523.475

26.226
20.621.604

178.058
Tarragona
Toledo 114.800 117.221- 1.000 1.435. 59.500 59.402 175.300
Valencia 11.112.650 10.755,397 5.019.584 5.131.985 2.713.652 2.605.839 

: 339.302
18.845.859 18.493.221

Valladolid ................ 1998.400 1.985.279 235.100 489.752 333.460 2.566.950 >’ 2.814.333
Vigo ....... ................... 924.100 909.034 63.750 45.265 184.000 184.984 1.171.850 1.139.283
Vit >ria ......... ............. . 6.240.000 5.857.604 1.193.750 2004.654 286.000 277.204 7.720 350 | 8.139.522
Zaragoza . . . . i . . . . 2.580.500 i 2.559.483 2.348.250 4.060.486 1.772,025 1.639.994 . 6.700.775 | 8.259.963

SUMAS 185.430.050 1172.206.865 Í7.33&.913 1 42.702.818 15 468.900 1 i  5.098.255 238.238.863 1230.007.988
i — — 1 r i

•11 *1 W'-WV-
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FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal. Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas de Comercio 
Colegios de. Corredores

181.927.000
185.430.050

1
| 183.371.642 
| 172.206.865
1

103.346.395 ¡ 
37.339.913

1 176.695.672 
42.702.818

1

|
56.459.925 
15.468.900 |

. i

1 47.874.822
15.098255

341.733.320
238.238.863

407.942.136 
i 230.007.900

SUMAS ............ 367.357.050
\
1 355-578.507 140.686.308 ¡

i
! 219.398.490
i

71.928.825 |
i

62.973.077 579.972.183 ! 637.950.036
i

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Secretaría General Técnica

Rectificando la tarifa de conservas de 
pescado, según, resolución de la Se
cretaría General Técnica de fecha 
22 de septiembre de 1941.

• limo. Si\: Por haberse padecido 
error de transcripción en‘ una parte 

. de la tarifa de precios de conservas 
de pescado, según resolución de esta 
Secretaría General Técnica de 22 del 
corriente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 269), a continuación 
se publica, debidamente rectificada, en 
la. forma siguiente, aquella parte:

Pescados salados de Poseta-s kilo 
Canarias  — :------

Corvina .......     3,57
(Este precio.se entiende por.kilo ne_ 

to c i. f. puerto español de destino 
o de las posesiones de Guinea, inclui
do el riesgo de guerra.) /

precio por 
kilo al pu. 

blico

/ Peseta*

Caballa (filetes) en aceite

Mayores de 5 kgst .............   .5,99
s » » 1 a 5  ...............  6,23 v

» » 1/2 a 1 ................ 6,52
Menores de 1/2 ..................   6,76

Caballa (filetes) en 
escabeche

Mayores de 5 kgs.................... 5,10
» » 1 a 5.... ..................  5,30
» » 1/2 a 1 ................  5,55

Menores de 1/2  .............   5,75

Precio por 
kilo al pú

blico

Pesetas

Caballa, (filetes) en su 
caldo

Mayores de 5 kgs. ............  4,67
» « 1 ^ 5  .................  4,85

• »  » 1/2 a 1  .............  5,08
Menores de 1/2 .....................  5,27

Aguja o relanzón en
escabeche

Mayores de 5 kgs   5,64
» » 1 a 5, .................  3,85

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de‘ septiembre de 1941.—  

El Secretario general técnico, Carlos 
Abollado.

Sr. Comisario General de Abasteci
mientos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando jubilado a Eduardo Vi
viani López, Portero de los Ministe
rios Civiles.

limo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre -de 1834,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar, jubilado con el haber que por. 
clasificación le corresponda.'a Eduar-' 

i ¡ do Viviani López, Portero de los Mi- 
! pístenos Civiles, con destino en el Mu- 
: seo. de Arte Moderno, el cual cumple 
la edad reglamentaría el día 27 d e l! 

i actual, fecha en que deberá cesar en I 
el servicio activo. I

i Lo que comunico a V. I. para su 
, conocimiento y 4€más efectos.'

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1941.— 

El Subsecretario, Jesús Rubio.
Umo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Sección de Fundaciones

Edicto concediendo audiencia a los 
beneficiarlos de la Fundación ins
tituida en esta capital por don Es
teban Yagüe Mardomingo, denomi
nada «Fundación Yagüe». 

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 

; Fundación instituida en esta capital 
por don Esteban Yagiíe Mardomingo,. 
denominada «Fundación Yagüe»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 19Í3, conceder au
diencia a los representantes de dicha 
Fundación c interesados en sus be
neficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el inme- . 
diato al de la publicación del presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Fun
daciones del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la 

- -tarde.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1941 — 

i El Jefe de la Sección, Eduardo To- 
Irraiba. . • >




